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• Uno de los avances más importantes en los países latinoamericanos
durante las últimas décadas ha sido el aumento de la participación de
las mujeres en el mercado de trabajo, la cual han crecido del 40,5%
1990 al 54,1% en 2014 (World Bank, 2017). Esta circunstancia, a su vez,
ha llevado a un aumento en la proporción de mujeres que generan su
propia fuente de ingresos (Montaño 2010) contribuyendo así en buena
parte a incrementar los ingresos del hogar (Mateo Díaz y Rodríguez‐
Chamussy, 2016).

Introducción



• Las mujeres, en comparación con los hombres, siguen dedicando más
tiempo a las tareas domésticas y a las actividades de cuidado
(Gershuny 2000; Newman 2002; Folbre 2006; Medeiros et al 2007;
Esplen 2009; Sevilla et al 2010; Giménez‐Nadal y Sevilla 2012, 2014,
Canelas y Salazar 2014; Grossbard et al 2014).

• Estos patrones nos conducen hacia la existencia de "roles de género"
o "normas sociales", que pueden alentar una distribución desigual del
tiempo entre hombres y mujeres en términos del trabajo total (Burda
et al., 2013).

• Exploramos el papel que desempeñan las normas sociales para
explicar las diferencias entre hombres y mujeres en el tiempo
dedicado al trabajo total, partiendo desde una visión general para
luego comparar entre auto‐empleados/as y asalariados/as.



• Realizamos nuestros análisis empíricos utilizando la información
incluida en las encuestas de uso del tiempo de México (2009), Perú
(2010) y Ecuador (2012). Estas encuestas son las primeras encuestas
independientes sobre el uso del tiempo en estos países.

• Definimos al trabajo total como la suma del tiempo dedicado al
trabajo remunerado, el trabajo no remunerado y el cuidado de niños.

• El trabajo remunerado incluye todo el tiempo dedicado a trabajar en
el sector remunerado. El trabajo no remunerado incluye cualquier
tiempo dedicado a la preparación de comidas, lavado de ropa,
planchado, etc. Y las actividades de cuidado no incluidas en el
cuidado de niños. El cuidado de niños incluye todo el tiempo
dedicado al cuidado infantil como actividad principal.

Datos





• Construimos un índice de normas sociales para medir el grado de
igualdad que se observa en cada país. Para ello, utilizamos los datos
de la encuesta mundial de valores y utilizamos la técnica de Análisis
de Componentes Principales (PCA)

• Consideramos cinco preguntas:
1) Cuando la madre tiene un empleo pagado, los hijos sufren; 2) En
general, los hombres son mejores líderes políticos que las mujeres; 3)
Tener una educación universitaria es más importante para un hombre
que para una mujer; 4) En general los hombres son mejores ejecutivos
de negocios que las mujeres; 5) Ser un ama de casa es tan satisfactorio
como tener un empleo pagado.

Normas sociales: La encuesta mundial de valores





• Realizamos nuestras estimaciones para el tiempo dedicado al trabajo 
total por parte de los individuos a través de modelos de mínimos 
cuadrados ordinarios (M.C.O).

• Estimamos la siguiente ecuación:

Estrategia econométrica







• Las mujeres las que dedican comparativamente más tiempo a esta
actividad que los hombres.

• Al incluir el índice de normas sociales las diferencias entre hombres y
mujeres en el tiempo dedicado al trabajo total se reducen en todos
los grupos analizados.

• Al realizar el análisis entre grupos de trabajadores, encontramos que
al comparar auto‐empleados con auto‐empleadas y asalariados con
asalariadas, la carga de trabajo total es mayor para las auto‐
empleadas que para las asalariadas al ser comparadas con sus
contrapartes.

Resultados



• Los resultados indican que Ecuador tiene diferencias de género
comparativamente mayores en la distribución del trabajo total en
comparación de México y Perú.

• Nuestros resultados econométricos muestran que cuando incluimos
el índice de normas sociales la brecha de género en el trabajo total se
reduce, tanto en un análisis general, como cuando comparamos a
hombres y mujeres que se encuentran en el mercado de trabajo y, a
su vez, cuando los clasificamos en auto‐empleados o asalariados. Por
lo tanto, las normas sociales parecen ser un factor importante para
explicar la diferencia de género en el trabajo total.

Conclusiones



• Las diferencias de género son mayores para el grupo de mujeres auto‐
empleadas comparadas con los auto‐empleados.

• El hecho de que las mujeres dediquen más tiempo al trabajo total que
los hombres puede indicar que las mujeres pueden tener un menor
bienestar en estos países.

• Las políticas familiares que desafían la estructura de género existente,
como la licencia de paternidad o los esquemas tributarios basados   en
el género con mayores tasas impositivas marginales para los hombres
(Alesina et al. 2011), pueden constituir un buen punto de partida para
desplazar con éxito la división doméstica del trabajo en una dirección
más igualitaria entre hombres y mujeres.

Conclusiones


